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Convocatorias a Concurso de
Oposición de Profesoras y Profesores

Unidad Azcapotzalco
División de Ciencias Básicas e Ingeniería

CO.A.CBI.a.004.23 ASOCIADA(O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Ciencias Básicas
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 07:00 a 15:00 horas
Fecha de ingreso: ‡
Actividades a realizar: las y los profesores asociados de-
berán, además de poder realizar las funciones de los asis-
tentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar pro-
yectos académicos, responsabilizándose directamente de 
los mismos. Realizar las actividades de docencia, investiga-
ción y de preservación y difusión de la cultura, establecidas 
en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas aplicables. 
Impartir UEA vigentes afines a su disciplina y formación 
académica, tales como: Introducción al Cálculo, Cálculo 
Diferencial, Cálculo Integral, Introducción al Álgebra Lineal, 
Complementos de Matemáticas, Matemáticas Discretas, 
Teoría de Gráficas, Programación Matemática, entre 
otras y las que resulten de las modificaciones a los planes 
y programas de estudio en los niveles de licenciatura y 
posgrado de la División y que sean afines a su disciplina. 
Además de participar en la impartición de UEA del Tronco 
Inter y Multidisciplinar. Colaborar en la formulación y el 
desarrollo de los proyectos de investigación relacionados 
con el área Combinatoria, Control y Optimización. Colaborar 
en la formulación y el desarrollo de los proyectos de in-
vestigación que fortalezcan las líneas de investigación en 
Representabilidad, invariantes y aplicaciones de estructuras 
combinatorias. Colaborar en la formulación y el desarrollo 
de los proyectos del área referida, tales como: Resolución de 
problemas de gráficas usando el polinomio cromático y en 
los proyectos de investigación del Departamento, que sean 
aprobados por el Consejo Divisional y que sean afines a su 
disciplina.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Matemáticas
Requisitos académicos:  tener título de licenciatu-
ra en Matemáticas y grado de maestría o su equivalente* 
en Ciencias, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.

Temas de los programas: 
1. Programación lineal aplicada a la coloración fraccional 
de gráficas e hipergráficas.
2. Teoría de gavillas sobre variedades suaves.
3. Espacios homogeneos subsimétricos y estructuras 
Riemannianas. 
4. Combinatoria algebraica del complejo k-estable asocia-
do a una gráfica.
5. Caracterización mediante obstrucciones de propieda-
des de digráficas regulares encajables en la esfera, usando 
sistemas de isotropía, delta-matroides y matroides.

Unidad Lerma
División de Ciencias Básicas e Ingeniería

CO.L.CBI.c.001.23 ASOCIADA(O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Sistemas de Información y Comunicaciones
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 09:00 a 17:00 horas
Fecha de ingreso: ‡.
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación y de preservación y difusión de la 
cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir UEA afines a su disciplina, ta-
les como: Fundamentos de Programación; Programación 
Aplicada; Algoritmos y Estructuras de Datos; Programación 
Orientada a Objetos; Bases de Datos; Fundamentos de la 
Administración de Proyectos de Software; Teoría de 
la Computación; Bases de Datos Avanzadas; Sistemas 
Inteligentes, propias de las licenciaturas en Ingeniería 
Computación y Telecomunicaciones; Ingeniería en Sistemas 
Mecatrónicos Industriales e Ingeniería en Recursos Hídricos 
y las que resulten de las modificaciones y adecuaciones a 
los planes y programas de estudio de las licenciaturas de 
la División. Colaborar tanto con las actividades sustantivas 
de las áreas académicas vinculadas al Departamento de 
Sistemas de Información y Comunicaciones, con los proyec-
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tos de investigación aprobados por el Consejo Divisional de 
Ciencias Básicas e Ingeniería afines a su disciplina, así como 
con la investigación relacionada al modelado y la simulación 
del tráfico vehicular en zonas metropolitanas nacionales.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Computación o Ingeniería Electrónica y grado de maes-
tría o su equivalente* en Ciencias Computacionales o 
Ingeniería en Computación, más los puntos que falten 
para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Temas de los programas: 
1. Modelar el comportamiento de diferentes tipos de 
vehículos en ambientes virtuales, así como diseñar las 
reglas para que vehículos autónomos y no autónomos 
interactúen.
2. Análisis y modelado de sistemas.
3. Teoría de autómatas.
4. Algoritmos de búsqueda.
5. Interfaces gráficas.

CO.L.CBI.c.002.23 ASOCIADA(O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Sistemas de Información y Comunicaciones
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 09:00 a 17:00 horas
Fecha de ingreso: ‡ 
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar 
y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose direc-
tamente de los mismos. Realizar las actividades de docen-
cia, investigación y de preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir UEA afines a su disciplina, tales como: 
Electricidad y Magnetismo; Laboratorio de Física; Cálculo 
de Varias Variables; Métodos Numéricos; Matemáticas 
para Ingeniería en Computación y Telecomunicaciones; 
Campos Electromagnéticos; Óptica y Física Moderna; 
Física Electrónica; propias de las licenciaturas en Ingeniería 
Computación y Telecomunicaciones; Ingeniería en Sistemas 
Mecatrónicos Industriales e Ingeniería en Recursos Hídricos 
y las que resulten de las modificaciones y adecuaciones a 
los planes y programas de estudio de las licenciaturas de 
la División. Colaborar tanto con las actividades sustantivas 
de las áreas académicas vinculadas al Departamento de 
Sistemas de Información y Comunicaciones, con los pro-
yectos de investigación aprobados por el Consejo Divisional 
de Ciencias Básicas e Ingeniería afines a su disciplina, así 
como formular y proponer proyectos académicos que se 
puedan analizar, modelar, simular y aplicar numéricamente, 
empleando cómputo en paralelo para aplicarse a procesos 
de emisión electromagnética y su detección e interpreta-
ción en un amplio intervalo de frecuencias (visible, infrarro-
jo, radiofrecuencias).
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Física
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Física o Ingeniería Física y grado de maestría o su equi-
valente* en Ciencias en Física o Materiales o Astronomía, 
más los puntos que falten para completar 13,200 puntos 
de conformidad con el Tabulador vigente.

Temas de los programas: 
1. Efecto del campo magnético en el crecimiento de es-
tructuras jerárquicas.
2. Interacción entre materia y radiación y su inclusión en 
simulaciones numéricas.
3. Análisis de efectos de radiación por fotones ionizantes 
en la evolución de nubes moleculares.
4. Aplicaciones de cómputo de alto rendimiento.
5. Espectroscopía de campo integral aplicado a simulacio-
nes de formación de estructuras.

‡ Conforme a la fracción XII del artículo 118 del RIPPPA la fecha 
de ingreso será determinada por las personas titulares de las di-
recciones de división correspondientes, dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a la conclusión del concurso de oposición.

* La equivalencia es una medida complementaria y excepcional, 
por lo que para considerarla se tendrá que justificar en los términos 
que señala el numeral 2 de la exposición de motivos de las refor-
mas al Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Acadé-
mico (TIPPA), aprobadas en la sesión 245 del Colegio Académico.
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Unidad Azcapotzalco
División de Ciencias Básicas e Ingeniería

EC.A.CBI.c.053.23 ASOCIADA(O) TIEMPO PARCIAL
Departamento: Energía
Salario: $7,323.84
Horario: L. a V. de 15:00 a 18:00 horas
Fecha de inicio y término: 18 12 23 a 16 02 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores aso-
ciados deberán, además de poder realizar las funciones de 
las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y 
evaluar proyectos académicos, responsabilizándose directa-
mente de los mismos. Realizar las actividades de docencia, 
investigación, preservación y difusión de la cultura, estable-
cidas en el RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir UEA 
afines a su disciplina y formación de acuerdo con planes y 
programas de estudio en los niveles de licenciatura y posgra-
do de la división; tales como: Taller de Análisis de la Calidad 
del Agua, Prevención y Minimización de la Contaminación 
Ambiental, Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales y 
aquellas que requiera el Departamento. Participar y apoyar 
en proyectos de investigación del Departamento de Energía.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Ingeniería Ambiental o grado de maestría en Ciencias en la 
especialidad de Biotecnología o grado de doctorado en 
Ciencias en la especialidad de Biotecnología, más los pun-
tos que falten para completar 8,600 puntos de conformi-
dad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Becerril Albarrán Salvador Daniel.

Unidad Iztapalapa
División de Ciencias Básicas e Ingeniería

EC.I.CBI.a.022.23 ASOCIADA(O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Física
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 15:00 a 19:00 horas
Fecha de inicio y término: 18 12 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Colaborar en la elaboración 
y desarrollo de proyectos en líneas de investigación del 
Departamento de Física, relacionados con la medición de 
espectros de absorción de películas radiocrómicas, análi-
sis de espectros de absorción y desarrollo de dosimetría 
clínica.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Física

Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Física y grado de maestría o su equivalente* en Ciencias 
(Física), más los puntos que falten para completar 13,200 
puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Braun Guitler Eliezer.

Unidad Lerma
División de Ciencias Básicas e Ingeniería

EC.L.CBI.b.008.23 ASOCIADA(O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Recursos de la Tierra
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 08:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 18 12 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir UEA afines a su disciplina y formación 
académica, tales como: Estructura de la Materia; Reacciones 
Químicas; Toxicidad y Calidad del Agua; Cultura del Agua; 
Materiales, entre otras y las que resulten de las modifica-
ciones y adecuaciones a los planes y programas de estu-
dio de las licenciaturas de la División de Ciencias Básicas 
e Ingeniería. Apoyar y colaborar en las actividades sustan-
tivas de las áreas académicas vinculadas al Departamento 
de Recursos de la Tierra, con los proyectos de investigación 
aprobados por el Consejo Divisional de Ciencias Básicas e 
Ingeniería afines a su disciplina, así como en la formulación, 
propuesta y desarrollo de proyectos de investigación rela-
cionados con el área de concentración de transporte, trata-
miento y disposición del agua.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Química
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Ingeniería Química o Ingeniería Ambiental y grado de 
maestría o su equivalente* en Química o afín, más los 
puntos que falten para completar 13,200 puntos de con-
formidad con el Tabulador vigente.
Causal: CO.L.CBI.b.001.22 desierto.

Unidad Xochimilco
División de Ciencias Biológicas y de la Salud

EC.X.CBS.b.039.23 ASOCIADA(O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Producción Agrícola y Animal
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 18 12 23 a 15 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-

Convocatorias a Concurso de
Evaluación Curricular de Profesoras y Profesores
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ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activida-
des de docencia, investigación, preservación y difusión de 
la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y de-
más normas aplicables. Impartir docencia en los módulos 
del Tronco Interdivisional y Tronco Común Divisional de 
Ciencias Biológicas y de la Salud, así como en la licencia-
tura de Medicina Veterinaria y Zootecnia. Las personas as-
pirantes deberán tener conocimientos en Biología Celular 
e Inmunología.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Biología
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Biología o Medicina Veterinaria y Zootecnia y grado de 
maestría o su equivalente* en Biología Experimental o 
afín, más los puntos que falten para completar 13,200 
puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: licencia de Jiménez Torres Roberto.

División de Ciencias Sociales y Humanidades

EC.X.CSH.b.071.23 ASOCIADA(O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Política y Cultura
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 18 12 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir docencia en las Unidades de Enseñanza 
Aprendizaje (UEA) que apoye el Departamento de Política 
y Cultura en el Tronco Interdivisional (Conocimiento y 
Sociedad) y Tronco Divisional (Historia y Sociedad; México: 
Economía, Política y Sociedad) en actividades relacionadas 
con el componente teórico.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Política
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Política y Gestión Social o Historia o Sociología y grado de 
maestría o su equivalente* en Políticas Públicas o Historia 
o Sociología, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Muñiz García Elsa Ernestina.

* La equivalencia es una medida complementaria y excepcional, 
por lo que para considerarla se tendrá que justificar en los términos 
que señala el numeral 2 de la exposición de motivos de las refor-
mas al Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Acadé-
mico (TIPPA), aprobadas en la sesión 245 del Colegio Académico.



Semanario de la UAM | 04•12•2023 5

Unidad Azcapotzalco
División de Ciencias Básicas e Ingeniería

EC.A.CBI.a.052.23 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Ciencias Básicas
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 15:00 a 19:00 horas
Fecha de inicio y término: 08 01 24 a 07 01 25
Actividades a realizar: las y los ayudantes deberán coad-
yuvar con las profesoras y los profesores en el desarrollo 
de las actividades académicas, relacionadas con las tareas 
específicas de apoyo a la docencia; así como actividades 
de apoyo en investigación; y en aquellas actividades de 
preservación y difusión de la cultura, realizando activida-
des relacionadas con los programas del área. Coadyuvar 
en el desarrollo de las actividades académicas del plan 
y programas de estudio de la licenciatura en Ingeniería 
Química y Laboratorios de Química en el Sistema Tradicional, 
como el Laboratorio de Química Inorgánica I, Laboratorio de 
Química Inorgánica II, Laboratorio de Química Orgánica I, 
Laboratorio de Química Orgánica II, Técnicas de Medición de 
Composición, Laboratorio de Cinética y Catálisis, Laboratorio 
de Química Analítica, Laboratorio de Reacciones y Enlace 
Químico, Laboratorio de Estructura y Propiedades de los 
Materiales, Laboratorio de Fisicoquímica de los Materiales. 
Coadyuvar en el desarrollo de las actividades de la coordina-
ción de Laboratorios de Docencia en Química.
Tema: Laboratorio de Química Orgánica I. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Química
Requisitos académicos: tener 75% de créditos de la li-
cenciatura en Ingeniería Química o Ingeniería Ambiental 
y haber obtenido un número de calificaciones “MB” igual 
o mayor al número de calificaciones “S”, o bien “B” en 
todas ellas.
Causal:  término de contrato de Hernández Robledo 
Blanca Patricia.

EC.A.CBI.a.053.23 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Ciencias Básicas
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 15:00 a 19:00 horas
Fecha de inicio y término: 08 01 24 a 07 01 25
Actividades a realizar:  las y los ayudantes deberán co-
adyuvar con las profesoras y los profesores en el desa-
rrollo de las actividades académicas, relacionadas con 
las tareas específicas de apoyo a la docencia; así como 
actividades de apoyo en investigación; y en aquellas acti-
vidades de preservación y difusión de la cultura, realizan-
do actividades relacionadas con los programas del área. 
Coadyuvar en el desarrollo de las actividades académicas 
de los programas de estudio de Matemáticas, tanto en el 
Sistema Tradicional como en el Sistema de Aprendizaje 
Individualizado. Apoyar al profesor en la impartición de 
ejercicios, corrección de tareas y reportes, auxiliar en la 

aplicación de exámenes. Coadyuvar en el manejo y tra-
bajo con paquetes computacionales de matemáticas. 
Apoyar al centro de matemáticas
Tema: Cálculo Integral. Entrevista
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Matemáticas
Requisitos académicos: tener 75% de créditos de la licen-
ciatura en Ingeniería Física o licenciatura en Matemáticas o 
Física y Matemáticas y haber obtenido un número de cali-
ficaciones “MB” igual o mayor al número de calificaciones 
“S” o bien “B” en todas ellas.
Causal:  término de contrato de Ramírez Calzada Daniel 
Jesús.

EC.A.CBI.c.054.23 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Energía
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 08 01 24 a 07 01 25
Actividades a realizar: las y los ayudantes deberán coad-
yuvar con las profesoras y los profesores en el desarrollo 
de las actividades académicas, relacionadas con las tareas 
específicas de apoyo a la docencia; así como actividades 
de apoyo en investigación; y en aquellas actividades de 
preservación y difusión de la cultura, realizando activida-
des relacionadas con los programas del área. Coadyuvar 
en la docencia en Termodinámica Aplicada, Mecánica de 
Fluidos, Transferencia de Calor; apoyar a profesores en 
investigación del área de Termofluidos, y colaborar en ac-
tividades de preservación y difusión de la cultura en las 
áreas de Termofluidos.
Tema: Mecánica de Fluidos. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: tener 75% de créditos de la li-
cenciatura en Mecánica y haber obtenido un número de 
calificaciones “MB” igual o mayor al número de califica-
ciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: renuncia de Vidal Mayen Christian Omar.

EC.A.CBI.d.030.23 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Materiales
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 08 01 24 a 07 01 25
Actividades a realizar: las y los ayudantes deberán coad-
yuvar con las profesoras y los profesores en el desarrollo 
de las actividades académicas, relacionadas con las tareas 
específicas de apoyo a la docencia; así como actividades 
de apoyo en investigación; y en aquellas actividades de 
preservación y difusión de la cultura, realizando activida-
des relacionadas con los programas del área. Apoyar a los 
profesores en la redacción de los programas de UEA de 
la licenciatura en Ingeniería civil, tales como: Estructuras 

Convocatorias a Concurso de
Evaluación Curricular para Ayudantes
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Isostáticas, Mecánica de Sólidos I y II, Diseño Estructural, 
Elementos de Concreto, Elementos de Acero, Dibujo 
Asistido por Computadora, Análisis Estructural Matricial, 
Ingeniería Sísmica, entre otras. Coadyuvar en las activida-
des relacionadas con las líneas de investigación del área 
de Estructuras, asistir eventualmente a los alumnos en la 
realización de sus prácticas.
Tema: Diseño de Estructuras de Concreto. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: tener 75% de créditos de la li-
cenciatura en Ingeniería Civil y haber obtenido un número 
de calificaciones “MB” igual o mayor al número de califi-
caciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: renuncia de Zepeda Pérez Antonio.

EC.A.CBI.d.031.23 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Materiales
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 08 01 24 a 07 01 25
Actividades a realizar:  las y los ayudantes deberán co-
adyuvar con las profesoras y los profesores en el desa-
rrollo de las actividades académicas, relacionadas con 
las tareas específicas de apoyo a la docencia; así como 
actividades de apoyo en investigación; y en aquellas acti-
vidades de preservación y difusión de la cultura, realizan-
do actividades relacionadas con los programas del área. 
Coadyuvar en la docencia de los programas de UEA de 
la licenciatura en Ingeniería Civil, tales como: Estática, 
Estructuras Isostáticas, Mecánica de Sólidos l, Laboratorio 
de Mecánica de Sólidos, Diseño Estructural, Elementos 
de Concreto, Elementos de Acero, Dibujo Asistido por 
Computadora, Análisis Estructural, Análisis Estructural 
Matricial, Ingeniería Sísmica, entre otras.
Tema: Análisis estructural. Entrevista
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: tener 75% de créditos de la li-
cenciatura en Ingeniería Civil y haber obtenido un número 
de calificaciones “MB” igual o mayor al número de califi-
caciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: renuncia de Hernández Pérez Anselmo.

División de Ciencias Sociales y Humanidades

EC.A.CSH.c.016.23 AYUDANTE “A” MEDIO TIEMPO 
Departamento: Economía 
Salario: $4,774.52 
Horario: L. a V. de 10:30 a 14:30 horas 
Fecha de inicio y término: 08 01 24 a 07 01 25 
Actividades a realizar: las y los ayudantes deberán coad-
yuvar con las profesoras y los profesores en el desarrollo 
de las actividades académicas, relacionadas con las tareas 
específicas de apoyo a la docencia; así como actividades 
de apoyo en investigación; y en aquellas actividades de 
preservación y difusión de la cultura, realizando activida-
des relacionadas con los programas del área. Coadyuvar 
en la docencia y apoyar a profesores en tareas específi-
cas de los programas de investigación: Economía Laboral 
y Crisis del área de Sociedad y Acumulación Capitalista, 

en colaborar en actividades de preservación y difusión 
de la cultura de los integrantes del área de Investigación de 
Sociedad y Acumulación Capitalista. 
Tema: El trabajo en el México contemporáneo. Una vi-
sión de género. Entrevista. 
Área de Conocimiento: Ciencias   Económico-Administrativas 
Disciplina: Economía 
Requisitos académicos: tener 50% de créditos de la li-
cenciatura en Economía y haber obtenido un número de 
calificaciones “MB” igual o mayor al número de califica-
ciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal:   término de contrato de Barrera Arámbula Ana 
Lilia.

Unidad Cuajimalpa
División de Ciencias Naturales e Ingeniería

EC.C.CNI.c.017.23 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Procesos y Tecnología
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 08 01 24 a 07 01 25 
Actividades a realizar: las y los ayudantes deberán coad-
yuvar con las profesoras y los profesores en el desarrollo 
de las actividades académicas, relacionadas con las tareas 
específicas de apoyo a la docencia; así como actividades 
de apoyo en investigación; y en aquellas actividades de 
preservación y difusión de la cultura, realizando activida-
des relacionadas con los programas del área. Coadyuvar 
en el desarrollo de las actividades académicas del plan 
de programas de estudio de la licenciatura en Ingeniería 
Biológica, relacionadas con las tareas específicas de apoyo 
a la docencia en Laboratorio de Ciencias I, II y III.
Tema: Diseño de una práctica de laboratorio en Laboratorio 
de Ciencias II y análisis de resultados. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: tener 75% de créditos de la 
licenciatura en Ingeniería Biológica y haber obtenido un 
número de calificaciones “MB” igual o mayor al número 
de calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: término de contrato de Álvarez Magaña Jhordan 
Yael.

División de Ciencias Sociales y Humanidades

EC.C.CSH.a.017.23 AYUDANTE DE POSGRADO “C” ME-
DIO TIEMPO
Departamento: Ciencias Sociales
Salario: $7,193.17
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 08 01 24 a 07 01 25
Actividades a realizar: las y los ayudantes de posgrado, 
además de realizar las funciones de las y los ayudantes 
de licenciatura, deberán coadyuvar en el desarrollo de las 
actividades académicas de los planes y programas de 
posgrado, realizando las tareas específicas de apoyo a la 
docencia, la investigación y la preservación y difusión de 
la cultura; relacionados con los programas del área. En es-
pecial en aquellas vinculadas a la preservación y difusión 
de la cultura en investigación a través de la realización de 
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labores en las publicaciones periódicas de la División de 
Ciencias Sociales y Humanidades. 
Tema: Estrategias para la evaluación de la calidad, la di-
fusión y mantenimiento de Revistas en Ciencias Sociales y 
Humanidades. Entrevista
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Filosofía
Requisitos académicos: ser estudiante de doctorado en 
Ciencias Sociales y Humanidades o tener título de licen-
ciatura en Literatura o Música y 100% de créditos de la 
maestría en Filosofía y haber obtenido un número de cali-
ficaciones “MB” igual o mayor al número de calificaciones 
“S” o bien “B” en todas ellas.
Causal:  término de contrato de Cazares Jiménez Evelyn 
Guadalupe.

Unidad Xochimilco
División de Ciencias Biológicas y de la Salud

EC.X.CBS.a.085.23 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Atención a la Salud
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 13:00 a 17:00 horas
Fecha de inicio y término: 08 01 24 a 07 01 25
Actividades a realizar: las y los ayudantes deberán coad-
yuvar con las profesoras y los profesores en el desarrollo de 
las actividades académicas, relacionadas con las tareas espe-
cíficas de apoyo a la docencia; así como actividades de apoyo 
en investigación; y en aquellas actividades de preservación 
y difusión de la cultura, realizando actividades relacionadas 
con los programas del área. Apoyar los proyectos de inves-
tigación de la línea de Crecimiento y Desarrollo, mediante el 
diseño, captura y actualización de sistemas de registro de los 
datos que se generan en el Centro de Promoción y Atención 
al Desarrollo Infantil Xilotl de la UAM Xochimilco. Colaborar 
en el desarrollo de estrategias de intervención comunitaria 
dirigidas a padres y familias de niños con alto riesgo de tras-
tornos del neurodesarrollo; tales como talleres, cursos de 
formación y materiales diversos de comunicación en mate-
ria de prevención y promoción orientados al cuidado, 
prácticas de crianza y promoción integral del desarrollo 
infantil temprano de sus hijos.
Tema: El cuidado y prácticas de crianza del niño con ries-
go de trastornos del neurodesarrollo en el contexto de un 
modelo de intervención orientado a la prevención de la 
discapacidad. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ciencias de la Salud
Disciplina: Ciencias Biomédicas
Requisitos académicos: tener 75% de créditos de licen-
ciatura en Desarrollo y Gestión Interculturales y haber ob-
tenido un número de calificaciones “MB” igual o mayor 
el número de calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: renuncia de González Gallardo Daniela.

EC.X.CBS.a.086.23 AYUDANTE DE POSGRADO “B” ME-
DIO TIEMPO
Departamento: Atención a la Salud
Salario: $6,178.78
Horario: L. a V. de 09:00 a 13:00 horas
Fecha de inicio y término: 08 01 24 a 07 01 25
Actividades a realizar: las y los ayudantes de posgrado, 

además de realizar las funciones de las y los ayudantes de 
licenciatura, deberán coadyuvar en el desarrollo de las ac-
tividades académicas de los planes y programas de posgrado, 
realizando las tareas específicas de apoyo a la docencia, 
la investigación y la preservación y difusión de la cultura; 
relacionados con los programas del área. Colaborar en la 
impartición teórica y práctica de seminarios de evalua-
ción del neurodesarrollo de neonatos, lactantes y pre-
escolares que se imparte al alumnado de la maestría en 
Rehabilitación Neurológica. Coadyuvar en actividades de 
investigación y seguimiento de niños con alteraciones neu-
rológicas con énfasis en la historia clínica, evaluación del 
neurodesarrollo e integración diagnóstica. Deberá mane-
jar herramientas de evaluación del neurodesarrollo, histo-
ria clínica y bases de datos.
Tema: Evaluación integral del neurodesarrollo en el neo-
nato, lactante y preescolar. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ciencias de la Salud
Disciplina: Ciencias Biomédicas
Requisitos académicos:  ser estudiante de doctorado o 
tener título de licenciatura en Medicina y 50% de créditos 
de la maestría en Rehabilitación Neurológica y haber ob-
tenido un número de calificaciones “MB” igual o mayor 
al número de calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: renuncia de Magaña González Blanca Adriana.
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Comisión Dictaminadora en el Área de Ciencias Básicas
Convocatoria:  CO.I.CBI.d.013.23
Dictamen:  CB.035.23
Resolución declarada: Desierta
Categoría:  Titular T.C.

Convocatoria:  CO.I.CBI.d.014.23
Dictamen:  CB.036.23
Resolución declarada: Desierta
Categoría:  Titular T.C

Comisión Dictaminadora en el Área de Ingeniería
Convocatoria:  CO.A.CBI.c.005.23
Dictamen:  ING.030.23
Resolución declarada: Desierta
Categoría:  Asociado T.C.

Comisión Dictaminadora en el Área de Ciencias Biológicas
Convocatoria:  CO.X.CBS.c.011.22
Dictamen:  BIOL.036.23
Resolución declarada: Desierta
Categoría:  Asociada (o) T.P.

Comisión Dictaminadora en el Área de Ciencias Sociales
Convocatoria:  CO.I.CSH.d.005.23
Dictamen:  CS.021.23
Resolución a favor de: Hoyos González Pablo 
Categoría:  Asociado “D” T.C.

Dictámenes a Concurso de Oposición
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SOLICITUD DE REGISTRO
Las Solicitudes de Registro para Concurso de Oposición y para Concurso de Evaluación Curricular deberán presentarse de ma-
nera digital en la siguiente dirección electrónica: https://dictaminadoras.uam.mx.

No podrán participar en los concursos de oposición o de evaluación curricular las personas que hayan mantenido alguna relación laboral 
con esta Universidad y que haya concluido por rescisión, ni quienes tengan una sentencia firme por la comisión intencional de delitos 
contra la vida y la integridad corporal, contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, 
violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, o 
haya sido declarada como persona deudora alimentaria morosa.

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
Curriculum vitae, anexando los comprobantes de escolaridad, de experiencia académica y/o profesional, así como de los méritos que en 
él se consignen. Un ejemplar de las publicaciones, informes o proyectos más relevantes en el campo de la docencia y/o investigación, 
una copia del Acta de Nacimiento, de la Constancia de Situación Fiscal y de la Clave Única de Registro de Población (CURP). Las per-
sonas aspirantes deberán presentar un escrito en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que: a) No han sido sancionadas 
mediante resolución firme emitida por alguna autoridad jurisdiccional o administrativa, por actos u omisiones relacionadas con violencia 
por razones de género u otras violaciones graves a derechos humanos, o b) En caso de que hayan sido sancionadas por estos actos u 
omisiones, acreditar que cumplieron con la reparación del daño o la reparación integral a las víctimas. Esta documentación se deberá 
enviar en archivo electrónico, de forma completa y ordenada. Los documentos que amparen estudios realizados en el extranjero deberán 
presentarse con traducción si aparecen en un idioma distinto al español.

ENTREGA DE DOCUMENTOS
Los documentos probatorios deberán cargarse de manera digital en la dirección electrónica: https://dictaminadoras.uam.mx. en 
los siguientes periodos:

a) Para Concursos de Oposición: la documentación deberá ser enviada dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha de publi-
cación de la convocatoria.
b) Para Concursos de Evaluación Curricular o Evaluación Curricular para Ayudantes: la documentación deberá ser enviada 
dentro de los 3 días hábiles siguientes a la fecha de publicación de la convocatoria.
En ningún caso se recibirá documentación extemporánea.

EVALUACIONES A REALIZAR PARA CONCURSOS DE OPOSICIÓN
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA), artículos 
118, fracción IX y 125, fracción I y en el Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Académico (TIPPA), artículo 1 Bis, la comisión 
dictaminadora correspondiente calificará si las y los aspirantes reúnen el perfil académico y demás requisitos establecidos en la convo-
catoria y considerará el cumplimento del perfil que corresponda a cada categoría y tiempo de dedicación, aquellas personas que no 
reúnan estos requisitos, no tendrán derecho a concursar. Una vez verificado lo anterior, las evaluaciones que deberán realizarse a todas 
las personas concursantes serán:
a) Análisis curricular de los antecedentes académicos y profesionales;
b) Análisis crítico no mayor de cinco cuartillas, de algún programa docente en el campo de conocimiento en que se concursa;
c) Trabajo o proyecto de investigación, en un máximo de veinte cuartillas, sobre un tema en el campo de conocimiento en que se 
concursa. El número de temas propuesto no podrá ser menor que cinco;
d) Presentación pública de los trabajos señalados en los incisos b) y c), en la cual se evaluarán las capacidades, conocimientos y ha-
bilidades necesarias para realizar las actividades propias de la categoría de la plaza convocada y en la que se confirmarán, aclararán o 
ampliarán los antecedentes académicos y profesionales. Las  personas concursantes podrán estar presentes en esta evaluación, siempre 
que hayan realizado su exposición;
e) Evaluación de la capacidad docente, donde se deberá demostrar la habilidad para propiciar el aprendizaje del alumnado, y
f) Las demás evaluaciones que se consideren adecuadas para la plaza que se convoca.

PARA CONCURSOS DE EVALUACIÓN CURRICULAR
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico, la Comisión 
Dictaminadora Divisional correspondiente evaluará a las y los aspirantes que no se encuentren en los supuestos establecidos en los 
artículos 137 Bis y 137 Ter, a través de la práctica de las siguientes evaluaciones:
1. Análisis curricular de los antecedentes académicos y profesionales;
2. Evaluación del perfil académico, y
3. Entrevista para evaluar la capacidad docente, y confirmar, aclarar o ampliar los datos curriculares.
No se celebrará el contrato de trabajo con la persona ganadora del concurso que mantenga una contratación como profesora o profesor 
ordinario por tiempo determinado en la Universidad, con un contrato cuya duración se extienda más allá de la fecha de inicio de labores 
fijada para la plaza convocada, si existe incompatibilidad de horarios entre la plaza que se convoca y la que se ocupa, independiente-
mente de que se renuncie a esta última.

PARA CONCURSOS DE EVALUACIÓN CURRICULAR DE AYUDANTES
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico, la Comisión Dicta-
minadora Divisional correspondiente evaluará a las y los concursantes a través de la práctica de las siguientes evaluaciones:
1. Análisis curricular de los antecedentes académicos;
2. Trabajo escrito que, sobre los programas del área de conocimiento en que se concursa, o sobre el desarrollo de algún tema  
relacionado con dichos programas, deberán presentar los concursantes en un máximo de cinco cuartillas, y 

Requisitos para presentar Concurso de Oposición y Evaluación Curricular
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3. Entrevista para examinar los conocimientos que posean las y los concursantes en el área de concurso, donde también se  
podrán certificar, aclarar o ampliar los datos conducentes a la información curricular.

RECURSOS PARA CONCURSOS DE OPOSICIÓN
En caso de estimarse violadas las reglas del procedimiento, podrá interponerse recurso de inconformidad; asimismo cuando se obje-
te el juicio académico del dictamen podrá interponerse recurso de impugnación. Ambos recursos deberán interponerse por escrito 
en archivo electrónico al correo que aparece al final de esta publicación, antes del sexto día hábil siguiente a la fecha de publicación 
del dictamen emitido por la Comisión Dictaminadora correspondiente, ante la Comisión Dictaminadora de Recursos.

PARA CONCURSO DE EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y CONCURSO DE EVALUACIÓN CURRICULAR PARA AYUDANTES

Las resoluciones de las comisiones dictaminadoras divisionales serán definitivas, es decir, no son apelables.
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LUGARES Y DIRECCIONES ELECTRÓNICAS PARA INFORMACIÓN Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

AVISO

El registro de las y los aspirantes interesados por alguna de las convocatorias publicadas a Concursos de Oposición o 
Evaluación Curricular, deberá realizarse de manera digital ingresando a la dirección electrónica: https://dictaminadoras.
uam.mx, en un horario de 09:00 a 17:00 horas.

Unidad Azcapotzalco: Av. San Pablo 180, Col. Reynosa Tamaulipas, Del. Azcapotzalco, C.P. 02200, Ciudad de México.
 División de Ciencias y Artes para el Diseño. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 convocatoriaeccyad@azc.uam.mx. Tel. 55-53-18-91-49.
 División de Ciencias Básicas e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 admisionypromocioncbi@azc.uam.mx. Tel. 55-53-18-90-04.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 cshconvocatorias@azc.uam.mx. Tel. 55-53-18-91-06.

Unidad Cuajimalpa: Avenida Vasco de Quiroga 4871, Colonia Santa Fe, Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05348 Ciudad de 
México.
 División de Ciencias de la Comunicación y Diseño. Para cualquier duda dirigirse al correo: 
 concursos@dccd.mx. Tel. 55-58-14-65-00 ext. 35-06.
 División de Ciencias Naturales e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 asadcni@dcniuamc.com. Tel. 55-58-14-65-00 ext. 38-80.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 concursosdcsh@cua.uam.mx o al teléfono 55 58 14 65 00 ext. 6544.

Unidad Iztapalapa: San Rafael Atlixco 186, Col. Vicentina, Del. Iztapalapa, C.P. 09340, Ciudad de México.
 División de Ciencias Básicas e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 asa@xanum.uam.mx. Tels. 55-58-04-46-03 y 46-04.
 División de Ciencias Biológicas y de la Salud. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 asacbs@xanum.uam.mx. Tels. 55-58-04-46-82 y 50-36:
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 co.izt.csh@xanum.uam.mx. Tels. 55 58 04 47-53 y 47-54.

Unidad Lerma: Av. Hidalgo Poniente 46, Col. La Estación. Lerma de Villada, Estado de México, C.P. 52006  
 División de Ciencias Básicas e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 asistenteacademicadcbi@correo.ler.uam.mx. Tel. 01(728) 282-7002 ext. 30-05.
 División de Ciencias Biológicas y de la Salud. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 convocatorias-dcbsl@correo.ler.uam.mx. Tel. 01(728) 282-7002 20-31.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 convocatorias-dcsh@correo.ler.uam.mx. Tel. 01(728) 282-7002 ext. 40-03 con la Mtra. Luisa Avendaño Toledo.

Unidad Xochimilco: Calz. del Hueso 1100, Col. Villa Quietud, Del. Coyoacán, C.P. 04960, Ciudad de México.
 División de Ciencias y Artes para el Diseño. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 jprieto@correo.xoc.uam.mx. Tel.  55-54-83-71-24.
 División de Ciencias Biológicas y de la Salud. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 asa.xcbs@correo.xoc.uam.mx. Tel. 55-54-83-71-90.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 aaquino@correo.xoc.uam.mx. Tel. 55-54-83-70-54.

La interposición de recursos a los dictámenes de Concursos de Oposición, se presentarán dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la publicación del dictamen correspondiente, al correo elec-
trónico: recursos-cdr@correo.uam.mx
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